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SI Congruo i» lo* Ettado* Unido» dt Colombia 

Art. I . 9 A n t o r í a s <J p 0 d 6 r Ejecutivo 
par» que pneda invertir hasta dos anuali-
dades del ensillo que ge concedió al Colejio 
de Santa Librada de la ciudad de Neiva, en 
la compra de los aparatos i útiles mas in-
dispensables para la enseñanza de las cien-
cias de qne trata la oitada leí. 

Art. 2." E l pedido qne haga el Poder' 
Ejecutivo de los aparatos, útiles &, ' de qne 
habla el artículo anterior, se hará de ¿cner-
do oon el Gobierno del Estado soberano del 
Tolima. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de mayo de 
mi l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

• D . V I A K A . 
E l Presidente de la Cámara de Repre-

sentantes, 
M A N U E L SARRIA. 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pire». 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Beájpmin Pereira O. 

Poder Ejecutivo de ¡a Union—Bogotá, 19 de 
mago dé 1876. 

Publ ique* i ejecútese. 
E l Presidente de la Union, 

(L . 8.) ' 6. PÉBEZ. 
E l Secretario de lo Interior i Belaoionee 

Estertores, 
J . SANCHE* 

L S I 35 D B 1875 
( 1 9 D t MATO) , 

• P V P I W P M P i P H M : : ^ : 
SI Congruo de los Ettaio» Unidos de ColoaiU 

-*i»ÍOÍ • ' •- ' ' ' ' V í ; C'fGvy 
DECRETA: 

COMERCIO ELUVIAL 1UCIOTAL. 

Artíonlo 1 ° Llámese oomercio fluvial 
jMMÍope le lqne* hace por rioa qne bañen 
nee do nn Estado de la Unien, o quejasen 

de una Nación limítrofe. 
vb Artículo 2 ° Las disposiciones conteni-
das «o «¿Código de Comercio de la Union, 
•Hwtowdo «n 1870, i modificado en 1873 
( W 1 0 . d e 11 da marzo), se haoen ostensi-
vas al oqamño fluvial, en cuanto sean apli-

ca ble«, por manera que todo lo qne en dicho 
Código se dice de mar i de comeroio marí-
timo, se estiende también a los rioa i comer-
cio flaviaL 

Artíonlo 3.° Las atribuciones señaladas 
en dioho Código a los Tribunales de oomer-
oio, serán ejercidas por loe juzgados nacio-
nales de 1.* instancia, a ouya jurisdiocion 
pertenezca el puerto fluvial de la prooeden-
cía de la nave, o de su destino o de ta arri-
bada, según el caso, o aquel a donde prime-
ro ocurra el capitan u oficial que haga sus 
veces. 

Artículo 4.° Las pólizas de suguros hacen 
fe en juicio, siempre que se otorguen con 
las formalidades que exijan las leyes de IOB 
Estados en quo aquellas se firmen. 

Artíonlo 5.° Declarado que una nave flu-
vial no puede navegar, el asegurado no po-
drá abandonar la carga que lleve, hasta que 
hayan trascurrido veinte días después de 
notificados los aseguradores de la resolución 
que la doclaro en incapacidad do navegar; 
pero si dentro de dioho plazo no so encon-
trare una nave para continuar el viaje de 
las mercancías aseguradas, el asegurado po-
drá hacer la dojaoion. 

Artículo 6.° Embarcada la nave fluvial, 
el asegurado no podrá hacer la dejaoion de 
la carga asegurada, hasta que haya trascu-
rrido el término de que habla el articulo 
anterior, i entretanto deberá practicar las 
dilijenoias de que habla el artíonlo 490 del 
Código de Comercio. 

Artíonlo 7.° Tratándose de seguro flu-
vial, el asegurado deberá hacer dejación 
dentro de veinte dias, contados de la mane-
ra siguiente: 

En los casos de apresamiento, naufrajio 
i varamiento oon rotura, pérdida verdadera^ 

notioia del siniestro. 
En los casos de incapacidad de una nave, 

para navegar, o de embargo, desde el venci-1 

miento de los plazos señalados en los articu-1 
los 5.° i 7.° 

E l derecho de hacer dejación caduca por1 

el vencimiento de loe respectivos plazos. ¡ 
Artíoulo-8.° En todo rio ouya navega-1 

oion esté Bujeta a la lejislacion nacional,' 
conforme a la Constituoion, deberá mante-
ner el Poder Ejecutivo un Inspector do 
Marina, de acuerdo con lo dispuesto en la ¡ 
lei de 10 de junio de 1871, siempre que el i 
rio sea surcado por embarcaciones quo con- ' 
duzean mercaderías aseguradas por alguna 
Compañía de carácter nacional, legalmente 
establecida.; ¿ichos Inspectores tendrán, 
ademas de las funciones i deberes que lee 
señalen las leyes i los decretos ejecutivos, 
la de ponerse en relación oon las oompañías 
de seguros, dándoles oportunos avisos de lo 
<̂ ue pueda convenirles, espidiendo los cer-
tificados de que habla el artíoulo 71 de di-
cha lei, a solioitud de algún ájente, pasando 
al Director j eren te copia de los certificados 
de qne habla el artíonlo 72, i en jeneral, 
practicando todo lo qne pueda conducir a 
dar seguridad a las propiedades i vidas de 
los navegantes. 

A i t . 9.° Las funciones atribuidas por al 
Código de Comercio al Capitan de puerto, 
sarán ejercidas, en los puertos-fluviales 
donde no lo haya, por los Administradores 
nacionales de Hacienda, i , en su defecto, 
por la primera autoridad política local. 

A i t . 10. La aervidambrelegal relativa al 
uso púhlioo de las riberas de loerioe cuya: 
navegación toca arreglar a la ¿«pública, en 

cwn o.¡flotease eetiende.al espaoio de tran-¿ 
metros para cada;. lado del. rio, m ed: J - * ' 
ede la Iliaca• hasta donde alcanzan 

aguas en'su mayor inaremento. 
En las orillas qne caen perpendicular-

mente eobre las aguas del rio, .los treints( d< 
metros se oontarán desde el borde superior' 
•oowable o qne se presta para el tránsito 
cómodo a pió. 

JLK. Í L E n el e l ac i ón ¡faja qne consti-
tuye U 

servidumbre legal del uso do las r i -
betes. la autoridad dispondrá, o permitirá 
k erección de cualesquiera obras que con-
duzcan a mejorar la navegación, facilitar el 
toifioo por medio de puentes, beroas, mae-

Ues i atracaderos i desarrollar las presorip 
[ ciones de la presente lei, sin que se entien-
da enajenado el suelo en ningún caso .por 
la ereocion de tales obras. 

Art. 12. Las disposiciones nacionales so-
bre polioía de puertos marítimos, se estien-
den a los puertos fluviales nacionales. 

Dada en Bogotá, a diez i ocho de mayo de 
mi l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado do Plenipo-
tenciarios, 

GOXZAAO A . TAVZRA 

El Presidente de la Cámara de Bepre-
sentantes, 

MANUEL SÁHRIA. 

El Secretario del Sonado do Pleuipo-
tenciarioB, 

Julio E. Pérez. 
El Secretario do la Cámara de ltepresen-

tantes, 
Benjamín Pereira O. 

Poder Ejecutivo nacional — Bogotá, 19 de 
mayo de 1875. 

Publíquese i ejeoútese. 
E l Presidente do la Union, 
( L . S . ) 8 . P É B E Z . 

El Secretario de lo Interior i Belaoiones 
Estertores, 

J . SÁNCHEZ. 

Secretaria de lo Interior i E. Estertores. 

APÉNDICE A LA MEMORIA 

P R O T O C O L O de los oonfcrencia* abiertas en 
Carteas por los Plenipotenciar ios de Colombia i 

Venesuela para la oelebracion de n n Tra tado de 

limites. 

Contra-réplica del Plenipotenciario de Colom-
bia a las esposiciones del Plenipotenciario 
de Venezuela sobre los limites con la Goaj ira, 
San Faustino i D es parram adero del Sarare. 

(Cont inuación.) 

LÍX1TK8 DESDE KL PARAMO DE TAMA AL 

RIO META. R 

La pretensión de Venezuela, espuesta por 
el señor Plenipotenciario, relativamente a 
los límites que han de reconooerse en la 
sección comprendida entre el páramo de 
Tamá i el rio Meta, ha causado alguna sor-
presa al infrascrito. Ha visto que ya no 
bastan los limites que la ciencia i la tradi-
oion, interpretando la Beal Cédula de 1786, 
tenían señalados, i sobre cuyo punto toda 
disputa parecía evitada. Ahora, en la espo-
sicion de cuyo contenido va a ocuparse, se 
pretende, desconociendo haste. la jeografía 
enseñada en las mismas escuelas venezola-
nas, «n«»Tinhar el perímetro de Venezuela 
millares de leguas, resolviendo, al favor de 
relaciones desautorizadas i ajenas a todo 
dato jeodésico i astronómico, cuáles son 
precisamente los puntos que la dicha lei 
señala oomo derroteros de la demarcación. 

Para que pueda hacerse una apreciación 
cabal de la materia, el señor Plenipotencia-
rio tendrá qne permitir al infrascrito el 
recuerdo de datos importantes en el asunto. 

Colombia no fuó iniciadora n i proponen-
té.de la linea divisoria. Los estadios prepa-
ratorios" i la propuesta pártieron de Vene-
zuela en 1833, por conduoto del señor Mi -
^Kola»» j once años mas tarde por conducto 
del señor Toro. 

En ámbea propuestas, Venezuela dijo qne 
la linea quedaba estrictamente trabada con 

f c ^ m b i a , qiu^ntónces Qe^ba todavía la 
¿enauiinxmw J e ffueva Granada, con m i 
desintoree i una confianza casi inesplic»-
bby, aceptó m discusión la línea. De tal 
snerte qne en el eeoato^él señor Gnzs 
no ha tenido p**-* n ^ * que impugnar opi-

nion o dato alguno de oríjen granadino. 
Ha tenido que redargüir a su propio Go-
bierno en mas do treinta años, a BUS hom-
bres de Estado i diplomáticos Michelena i 
Toro, a sus hombres de ciencia mas nota-
bles, Codazzi, Cajigal, Rafaol María Baralt i 
llamón Díaz, a su mapa ofioial i a sus tex-
tos de esouela! 

La misión del señor Miohelona tuvo lugar 
en 1833, cuando acababa do verificarse la 
disolución de la antigua Colombia i so orga-
nizaban los Gobiernos que presidieron a 
los tres pueblos. 

El 9 do setiembre do 1833 se abrieron 
las conferencias, i en el mismo acto, el señor 
Plenipotenciario do Venezuela presentó un 
proyecto do tratado do amistad, alianza, 
comercio, navegación i límites ; pero res-
pecto de la última parto, límites, dijo : 
" aguardaba todavía algunos datos, entre 
ellos varios trabajos topogáfioos ejecutados 
por orden do su Gobierno, para redactar con 
plenos informes i someter a deliberación los 
artículos del Tratado do que debían ocupar-
se en la parte relativa a límites." 

En la 7.* conferencia, C do diciembre do 
1833, el Ministro do Venezuela presontó la 
oontinuacion i conclusión del'proyecto do 
tratado, desdo el articulo 27 hasta" el 31, i 
al hacerlo espuso "quo, en cuanto a limites, 
fijaba el principio de la línea fronteriza en 
el Cabo do Chichivacoa, de la Goajíra, ha-
biéndose convencido, por la lectura de las 
Relaciones do los Vireyes do Santa Fo, quo 
Bahía-honda estuvo siempre bajo la direc-
ción del Viroinato ; que, do rosto, dicho 
línea quedaba trazada estrictamente con 
arroglo al principio del uti poitidelit do 
1810, i para acreditarlo exhibió varios es-
tractos de reales cédulas relativas n loo lími-
fcfi-de l^s provincias do Maracaibo, Mérida, 
lá Nueva Granada, &.* " 

La propuesta línea fue la siguiente : 
" Art. 27. La línea limítrofe entro las dos 

Repúblicas comonzará en el Cabo do Chi-
chivacoa, en la costa del Atlántico, con di-
rección al cerro denominado " Las Totas " ; 

aquí a la sierra de " Aceito " i do ésta a 
la "Teta Goajira." Desdo aquí, rectamente, 
a buscar las alturas do los Montes do Ocá, i 
continuará por sus cumbres i las do I'orijá 
hasta encontrar con el oríjen del rio Oro. 
Bajará por sus aguas hasta la confluencia 
con el Cctatumbo. Desde esto punto seguirá 
por las faldas orientales do las montañas, i 
pasando por los rios Tara i Sarilinata, conti-
nuará hasta el puerto de la Grita sobre el 
Zulia. Desde aquí, describiendo un arco 
entre la ribera de esto rio i el do la Grita, 
irá a buscar el rio Guarumito, i seguirá por 
la ribera izquierda, hácia el sur, hasta la 
quebrada do la China. Contiuuará por 
la quebrada arriba; i por la cumbre del 
cerro de su oríjen, hasta la quebrada de Don 
Pedro, i bajará por ésta a encontrar con el 
rio Táchira. Por este seguirá hasta sus ca-
beceras. Desde aquí, por las crestas de las 
montañas de donde naoen los ríos tributa-
rios delTorbee i Uribante, hasta la vertiente 
del Nula, i continuará por sus aguas hasta 
donde se encuentra el Desparramadero de 
Sarare ; de aquí se dirigirá al sur, a buscar 
la laguna de Sarare, i rodeándola por 1a 
parte oriental, seguirá al r io Arauquita ; por 
ésto continuará al A rauca, i por las aguas 
de éste, hasta el Paso del Viento : desde es-
te punto, rectamente, a pasar por la parto 
mas occidental de la laguna del Término: 
de aquí, al " Apostadero7' sobre el rio Meta, 
i luego continuará en . dirección norte sur, 
hasta encontrar la frontera del Brasil. 

" Ar t . 28. fuá. fijar esta linee fronteriza 
oon" mas precisión i ponerlas señales que 
han de designar eeactamente los límites do 
las dos Bepubltoas, ámbas partee contratan-
tes se Comprometen a nombrar comisiona-
dos, cada una por'la suya, en número igual, 
cuando las circunstancias lo.permitan i oon-
vengan en ello los Gobiernos respectivos. 
Estos comisionados levantarán Ja carta.ípl 
territorio fronterizo i llevarán diarios de 
sns operaciones, los cuales, estando perfec-
tamente acordes, serán considerados parte 
del présente Tratado, i tendrán la misma 


